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minimo de 15 puntos suma,udo las puntuacionea de 101 tres
ejer~icioa.

6.2.2 Cada. miembro del Tribunal calificará los eJ!!t:Cic1~ oon
arreglo a las anterio!"es normaa, tor~ándos8. la ca.~lt1Cacl6n de·
cada opositor con la media aritmétlca de .~ &;SIgnadas. J?Ol'
cada miem,,)ro presente en el Tnbunal y cahflcaclón definItiva
con la suma de 106 puntol obtenidos por el op06itor en loa
ejercidos realizados.

Cuando entre las p'lntuaclonee otorgadu r.or 1011 mlemb~
del Tribunal exlsta una diferencia de tres p mé.s enteros. serán
automé.Ucamente eJ:dctlas las calificacionee mAxlma ., !Uinima,
hallAndosa la punturción media entre lu caJificaclonee re&
tantes.

7. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA -DEL TRIBUNAL

7.1 Lista de '-probados ......Terminada la calificación de 105
aspirantes, el Tribun&l expondrá en el lugar dOll<b se celebre
el último eiercicio de las pruelAa selectivas la relación de
aprobados por orden de puntuac:l6n.

7.2 Propuesta de aprobados.-El Tribunal elevará la rela
ción de aprobados a la Dirección General de Personal, para que
ésta elabore propuesta de nombramiento.

s. PRESENTACION DE DOCUMENTOS

B.1 Documentos.-El aspirante aprobado deberé, presentar
en el Registro del Departamento. mediante Lnstaneia dirigida
al Director general de PersonaJ., loe siguientes documer ~06 acre
ditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos
en esta convocatoria1

al Certificación de na.clmiento expedida por el Registro Civil
correspondiente. .

bJ Fotocopia compulsada del: título correspondiente o cer
tificación académica de haber aprobado 108 estudios reglamen·
tarios ~ra c.btenerlo, as f como fotocopia compulsada del recibo
de haber verificado el pago de los derechos para su exped:ci6n.

c) Certificado a.creditativo de no padecer enfermedad. ni
defecto físco que imposibilite el desempeño de las cOITespon
dientes funciones. Este certificado deberá ser xpedido por algu
na de las Direcciones dea Salud, de las Delegaciones TeiTito

. ,.iales del Ministerio de Sanided y Coosumo.
d) Declaración jurada o documento acreditativo de no haber

sido separado mediaQte expediente disciplinaria del servicio del
Estado ni del de la Administración Local, ni hallarse inhabilita
do para el ejercicio de funciones publicM.

8.2 Plazc.-El plazo de presentación de documentes será
de treinta dias hábilee a pact.1r de la publicación de la lista de
aprobadoa.

En defecto de 101 documental concretol acreditativa. de
reunir las condiciones exigidae en la OOI1vocatorla, Se podrán
acreditar nor cualquier medio de prueba admisible en. derecho.

8.3 Excepcionu.-Si el opositor &probado tuviera. la con
dición de funcionario de carTera y de empleo interino o comrata
do estará exento de justificar documentalmente las condic.ooe&
y requisitos ya demostrados para. obtener su anterior nom
bramiento, debiendo presentar certifioaciÓD del Ministerio u Or
ganismo de que dependa, acreditando su condición, fecha de
nacimiento y cuantas circunstancias consten en su hoja de &ervl
cios.

8.4 Falto de presentación de documentos.-Si dent.:'o del pi....
zo indicado. y salvo taso de fuerza mayor, no presentare su
documentación, no podré. ser nombrado, quedando anuladas to
das .sus actuaciones, "in perjuicio de la responsabilidad en que
hubIera podido incurrir por falsedad. en la inS'ta.ncie. referida en
el articulo 4.° de la Reglamentación General para Ingreso en la
Administración Pública.

9. NOMBRAMIENTOS

Por la Dirección General de Personal se extenderá el corres
pondiente nombramiento de funcionario de carrera a favor del
interesado que se publicará en. el _Boletin Oficial del Estado..
indicando la fecha de nacim.iento y &1- número de ReKistro d~
Personal.

10. TOMA DE POSESION

~~.1 Plazo.-En el plazo de un .mes, a contar de la nutifi
caClOn del nombra~iento. debed. el aspirante wmar posesi"n de
su cargo y cumpllr con el requisIto exi~do en el apartaljo c)
del artículo 3J de la Ley de Funcionarios Civl1es del Estado en
la forma establecida en el Real Decreto 107/UJ7B, de S de abril,
salvo en caso de prórroga concec:U,da por 1& Dirección General
~e Personal y Servicios, que no ~á exceder de la mit,,11 del
llldicado.

Lo que le comunico a. V. 1. para su conocimiento y demás
efectos.

Madrid, 11 de octubre de 1983.-P. D. (Oroen de 27 de mar
zo de 19821 .. el Director general de Personal y Servicios. Julio
Seage Marlfio;

Ilmo. Sr. Director g~neral de - Personal y ServiciOl.

ORDEN ds 13 4s octubre de 1983 pOT Jo, qus· .. nom
bra sI Tribunal que ha de juzgar el concUl'8o-opo.
sic:ón. turno libre, '>aro la provtaión. á6 la pla..t4
de proffJIcr agrt~f1ado de .Sromatologia )' Toxicolo
g~ da la Facultud de Farmacia da la Un.iver,idocl
da Salamanca.. •

Ilmo. Sr.: De confonnidad con-lo dispuesto en el Dtcreto 2211/
1975, de 23 de ago&to, V Reales Decretos 8411918, de 13 de enero,
y 1324/1981, de 19" de junio.

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de
juzgar el concurso-oposic.i6n, turno libre, anunciado por Orden
de 22 de noviembre de 1982 (.Boletín Oficial ael Estado- de 7
de diciembre) para ia provisión de la plaza de Profesor agre.
gado de .Sromafologla y toxicolog1a. de la Facultad de Far
maci6n de la Univarsidad de Salamanca. que estará constituido
de la siguiente forma;

Presidente titular: Excelentísimo seflor don Abel Mariné Font.
Vocales titulares: Ooi)a Maria del Carmen de la Torre Boro

nato don José Bello Gutiérrez.· don José Boatella Riera y don
León Villauua Fw!gairiJio, CatedráUc08 de las Llniversidadea
de la de Barcelona, el primero; en situación ce supernumer...
rio, -el segundo. y Profesor81 agregados de la de Barcelona. el
tercero, y de la Complutense de Madrid, el cuarto.

Presidente suplente: Excelentisimo seflor don Rafael Garcta
Vilanova.

Vocales suplentes: DoOa Rosaura Farre Rovira. dar\:¡ Maria del
Carmen Martine~_ Para. doOa Maria del Carmen López Martfnez
y don Francisco Javier Sala Trepat•.: Catedráticos de las Univer~

sids.des de la de ValenCia, el primero; de la de Alcal. de He
nares, el segundo. f Profesores _agregados de la de Granada, el
tercero, y de la de l.&ragoza, el cuarto.

De acuerdo con lo que se establece en la norma octava de la
Orden de 12 de marzo de llin4 (.Boletfn Oficial del Estado.. de
13 de abriD, que aprueba las que han de regir este tiPO de con
curso-oposición. el Presidente, de acuerdo con los Vocales del
Tribunal. determinara. y publicará en el «Boletín Oficial del
EstacRI... por lo menos. con quince dias de antelación, la techa,
hora y lugar en que han de realizar su presentaci6n 108 oposi
tores, Y. si hubiere lugar. la celebración dol sorteo para deter
minar el ord<.:n en que habrán de actuar los mismos, debiendo
comenzar los eJercicios prt:cbamente el undécimo Jia htlbil pos
terior, al de su presentación. en aplicación de lo dispuesto en
el artlculo 14 del Decreto de 25 de junio de 1931.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 13 de octubre de 1983.-P. D. {Orden de 27 de marzo

de 19821. la Secretaria de Estado de UnIversidades e Investiga
ción, Carmen Y~rgil1 Roción.

Ilmo_ Sr. Virector general de Ensei\anza Universitaria.

·ORDEN cW 20 de octubre de 1983 por lo que se
acepta la propuesta de opositores aprobados en el
concurso-oposición a plazas de ProfeSOre, ad;unto.
de UniverSIdad en la. disciplina de .Paleontologia..
(Facultad de Ciencias).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente del coocurso-oposlción conv()
cado por Orden ministerial de 10 de diciembre de 1981 {.Boletin
Oficial del Estado.. del 21l para la provisión de dos plazas del
Cuerpo de Profeso!"es Adiuntos de Universidad. disciplina de
.Pah:ontolcgía.. (Faeuitad de Ciencias). y elevada propuesta por
el Tribunal deslgnado al efecto, presidido por el excelentisimo
sei\or don BeJ'mudo Meléndez Meléndez, una vez tamin8dos
todos los ejf'lrcicios preceptivos;

Resultando que el mencionado Tribunal aprob6 en el tercer
ejercicio del cor.curso-oposición a tres opositans, a pesar de ser
solamente dos 'as piazas anunciadas si bien formula propues·
ta únicamente a favor de los dos opositores con mayor puntl:&-
c1ón global: .

Resultando que elevada consulta a la Asesoci& Jurídica del
Departamento sobre el caso planteado, ésta emite dictamen en
5 de julio último¡

Vistos la Ley de Procedimiento Administrativo; Decreto
2212/1975. de 23 de agosto; dictamen de la Asc80ria Jurídica
del Departamento de 5 de julio pasado. y demás disposiciones
de general aplicaci6n; -

Considerando que el artIculo 92 del Decreto 2212/1915, de 23
de agosto, prohíbe ~ Tribu..ial, bajo ningún motivo. aprobu" ni
proponer mayor D.úmuo de aspirantes que plazas convocadas.
norma legal que fue recordaria oportunamente al Tribunal por
las Instrucciones de la Direeció:l General de Ense.f1anza Univel'~
sitaria de 24 de febrero y 10 de mayo últimos. preceptos que no
ha cumplido el ya. reiterado Tribunal de .Paleontología- al
aprobar en el último ejercici" del t:"oncurso-oposiciÓll. a mayor
número de opo~jtolea qua plazas apunciadu;

Consi.derando que la consulta elev.wa a la AseSQff.a Juridica
del Departamento lo era an el sentido de si seria aplicable en
estos casos lo prec('ptu&.do en el arUculo 50.2 de la Ley de Pro-
cedimiento Administrativo. a fin de declarar la invlllidez par
cial del acta administrat.vo de la calificación del tercer eje!'cl-

. cia. en cuanto a la aprobación de los opositores con menor
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Ilmo. Sr. Director genera! de Enseñanza Universitaria.

Puntos•

2922CJ ORDEN de 25 de octubre de 1983 por la que se
acepta propuesta de opositores aprobados ~m el
concurso·oposición Q plazas de l'rotesores adJuntos
de Universidad en la- disciplina de ..Qufmfca inor
gdnica- (Facultad de Ciencias).

lImo, Sr.: Terminados los ejercicios del concurso-oposición
convocado por Orden ministerial de 16 de febrero de 1981 (~Bo·
latin Oficial del Estado_ de 24 de marzo) para la provisión
de 14 plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Uni"'?Tsi
dad disciplina de ..Quimica inorgánica- (Facultad de CienCIas),
y eievada propuesta de opositores aprobados por el Tribunal
correspondiente,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en la nor·
ma 8.1 de la Orden ministerial de 23 de agosto de 1976 (..Bole
tín Oficial del Estado- del 26), ha tenido a bien aprobar ia
referida propuesta a favor de los señores que a continuación
se relacionan:

2923Q ORDEN de as de octubre de 1983 por la que .11;8
I acepta proPU6sta de opositores aprobados en el

concurso-oposición a plazas de Profesores adjuntos
de Universidad en la discipltna de ..Derecho canó
nico- (FaCUltad de Derecho).

Umo, Sr.: Terminados los ejerclcios del concurso-oposición
convocado por Orden ministerial de 31 de diciembre de 1981
(..Boleun Oficial del ,E!:tado_ de 1 de marzo de 19B2) para la
provisión de seis plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos
de Universidad. disciplina de «Derecho canónico_ (Facultad de
'Derecho). y elevada propuesta de ópositores aprobados por el
Tribunal correspondiente,

Este Ministerio de conformidad con lo dispueMo en la nor
ma B.l de la. Orden ministerial de 23 de agosto de 1976 {..Bo1e-

Puntos

Don Salvador Romaguers ~nma ..... , ... ... ... ... 5,1

El intereSado aportará ante el- 'Departamento los documen
toI relacionados en la norma 9.1 o, en su caso, 9.2 .le la
mencionada Orden ministerial de 23 de agosto de 1976 en el
plazo de treinta d1as, a contar del siguiente al de la publica
ción de la presente en el ..Boletín Oficial del Estado~.

10 digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V L
Madrid, 21 dA octubre de 19B3.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982), El Director general de EnSeñanza UniVersitaria. Emilio
Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

D. Carlos Otero Areán ... . ~. 4,90
D. Juan Niclos Gutiérrez , " 4,55
D, Cabina Alejandro Carriedo DIe 4,53
D. Juan Manuel Salas Peregrin 4.38
D. Manuel López Poveda " ,., ". 4.18
D. Antonio Jerez Méndez .,. . '.. ... 4,13
D. Manuel·González Rodríguez 3,85
D. Carlos Moreno Castilla ,., 3,78
O. Sebastián Bruque Cámez ... 3,50
O. Antonio Otero Montero 3,45
D. Manuel Andrés Vergés ... ... 3.43
D.a María del Carmen Parada Cortina 3,35
D.a María del Carmen Puerta Vizcaíno 3,25
o.a Maria Angeles Carralda Hualde 3,23

Los interesados aportarán ante el Departamento los docu
mentos relacionados en la norma 9.1 o, en su caso, 9.2 de la
mencionada Orden ministerial de 23 de agosto de 1976 en el
plaro de treinta dias hábiles, a contar del sigUiente al de la
publicación de la presente en el .. Boletín Oficial del Estado_,

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 25 de octubre de 19B3.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982), el Director general de Enseñanza Universitaria, Emilio
Lamo de Espinosa.

Urna Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

letin Oficial del Estado- de 5 de marzo) para la provisión de
una plaza en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad.
disciplina del grupo 11, ..Matemáticas 11» (Escuela Técnica Su
perior de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos), y elevada
propuesta de opositor~s aprobados por el Tribunal correspon
diente,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en la nor
ma 8.1 de la Orden ministerial de 23 de agosto de 1976 ( ..Boletín
Ofid,al del Estado· del 28), ha tenido a bien aprobar la referida
propuesta a favor del seflor que a continuación se relaciona:

4,91
4,81

5,00

Puntos

Puntos

Don José Luis Sanz Carda
Don Eustaquio Moiin.,¡ Martínez

Don José Luis Navarro Segura
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ORDEN de 21 de octubre de 1983 por la que se
acepta propuesta de opositoresa~robados en el
concurso-oposkión a plazas de profesores adfuntos
de Universidad en la disciplina de ..Algebra y To
pologfa» (Facultad de Ciencias).

Ilmo Sr.; Terminados los ejercicios del concur90-oposición
convocado por Orden ministerial de 10 de diciembre de 1981
(.. Boletín Oficial del Est8do~ del 2I), rectificada por Orden
ministerial de 22 de dkiembre de 1981· (.. Boletín Oficial del Es
tado. de 9 de enero de 1982). para la provisión de dos plazas
en el Cuerpo de Profesores 'Adjuntos de Universidad, disciplina
de «Algebra y Topologia~ (Facultad de Ciencias), y elevada
propuesta de oPQsitores aprobados por el Tribunal correspon
diente,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en la nor
ma 8.1 de la Orden ministerial de 23 de agosto de 1976 («Bole
tín Oficial del Estado. del 25), ha tenido a bien aprobar la re·
ferida propuestu a fa ..... ur del señor que a continuación se re
laciona:

ORDEN de 21· de octubre de 1983 por la qUe B.
acepta J)ropuesta de opositores aprobados en .J
concurso-oposición Q plazas de Profesores adjuntos
de Universidad en la discipltna del grupo 11...Ma
temáticas 11", (Escuela Técnica Superior de Ingenie
ros de Caminos, Canales y Puertos).

Ilmo. Sr.: Terminados los ejerddos del concurso-oposición
convocado pOr Orden ministerial de -5 de febrere de 1982 ( ..Bo-

No se eleva propuesta para la segunda plaza.
El interesado aportará ante el Departamento los documen·

tos relacionados en la norma 9.1 o, en su caso, 9.2 de la
mencionada Orden ministerial de 23 de agosto de 1976 en el
plazo de treinta dias, a contar del siguiente al de la publica
ción- de la presente -en el "..-Bületin-- Oficial del--E~tado,;-

Lo d1g0 .a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 21 de octubre de 1983.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982), el Director general ~e Enseñanza Universharia, Emilio
Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director genera.! de Enseñanza Universitaria.

Segundn.-Declarar la invalidez parcial del acto administra
tivo de la calificación del tercer ejercicio, en cuanto a la apro
bación del opositor con m¡:>nor puntuación que los anteriormen
te enunciados y que eJceden del número de plazas convocadas,
por ser una decisión ad<Jptada por el Tribunal de referencia
no ajustada a derecho .

Tercero.-Los ojx'¡;:'itores arriba relacionados aportarán ante
el Departamentf) los documentos seftalados en la norma 9.1 o,
en, su caso, 9.2- de la Orden ministerial de 23 de agosto de 1976
(..Boletín Oficial del Estado. del 26) en el plazo de treinta
días hábiles. a contar del siguiente al de la publ1cac:ón de la
presente en el .. Boletín Oficial del Estado-.

Lo digo's V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V l.
Madrid, 20 de octurre de lQ83.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982), el Director general c;ici Enseñanza Universitaria, Emilio'
Lamo de Espinosa.
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puntuación y que exceden del número de plazas, manteniendo
la plena validez de !os demás aspectos del referido acto que se
consideran ajustadcs a derecho. la citada Abogada, en dJcta·
men emitido en 5 de julio último, considera admisible, desde
el punto de vista legal la expresada solución y pertinente 1&
aplicación del citado precepto;

Considerando que '9!i procedente la declaración de tn'\l'alldez
parcial de la calificación del tercer ejercicio del eoncuTSOROpo
sl,eión en cuanto a la aprobación del opositor que excede al
número de plazas arunciadas. correspondiendo mantener váli
das todas las demás actuaciones del Tribunal,

Este Ministerio, de conformidad con los preceptos citados y
de acuerdo con el dictamen de la Asesoria Jurídica del Depar~

tamento, ha dispucsb 10 siguiente:

Prrmero -Aprobar la prl)puesta del Tribunal a favor de los
opositores que se relacionan a continuación;


